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Dentro y fuere de a capital;

Peaetaii

Por un mes .......................... 1’5®
Por tres mese* ........ ;...... 7’5®
Por seis meses ................. ;.15^®®
Por un año ...................  M’®#

Número suelto 0’5® céntimo* 
mes con lente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta.

Martes 26 de Junio

P»nq«eA CencertadA

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno, Civil de a provincia ,

Minifferie de Tra
bajo

debido desenvolviraíened dé^ di- | 
chas instituciones. De ahí la 
converiiencia de derivar la mi
sión de otorgaL.estos anticipos.al 
Instituto de Crédito pata M Re

Núm. 67

PREgiu de mSEæiClOB

Los edicto» y anuncios oflela- 
les y particulares que Sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y 108 anuncio* 
judiciales a cinco céntimo»; 
debiendo los interesado» acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no *e 

insertarán.

Las leyes obligarán en su
fie Africa sujetos a la legislación peninsul „„t|gnde hecha la promulgación

Decreto de 2S de mayo de 1.945 
sobre organización y atribucio
nes de la Junta Interministe 
rial del Paro y conces ón de 
préstamos para construcción 
de viviendas destinadas aja 
clase media,
Para que la Ley de veínticin- 

. co,de noviembre de mil nove- 
ciento Cuarenta y cuatro^ relati
va a la construcción de vivien-
das pata ía denomihida clase 
media, adquiera todo vigor y de
sarrollo deseados, se hace preci- , 
so, en primer término^ atender a I 
su adecuada ordenación econó-

óiádo instituto,trámites f

íerencia las garantías a exigir y j nes.^^ noveno.-El Ministerio de

feniendo también a su cargo । p (r nprMlps de sucesivos

LcVos”cXatos y 1 Cesarias a íavor del
que se refiere este Decreto goza- ; 
rán de los beneficios y exencio- , 
lies atribuidos al. Instituto de । 
Crédito por su Lev fundacional. ;

Art/sexto.—Se autoriza al Ins- j 
’tituto de Crédito para la Recons- : 
trucción Nnchin H tpara ^™Eir 
Cédulas de Reconstriición Nació- । 
nal eñ ¡a cuantía qué se fije por . 
éí Ministerio de Hacienda, para 1 

..financbf-to operaciones que,

mica, pues de nada serviría due 
Sus normas enfocasen clara y re
sueltamente el problenia que se 
trata de resolver, si ál llevarlas 
a la práctica la escasez de me
dios económicos p su no concre-
ta organización, Irustárán él éxi
to de la empresa; en segundo lu
gar parece imprescindible que 
se vigorice la intervención y vi
gilancia de los órganos del Esta
do encargados de su e|ecucióiij 

' pues siendo sU Contenido emi
nentemente social, al Estado 

‘ compete orientar y dirigir su
desenvolvimiento puta que fio 
se desvirtúen los objejos funda- l

construcción Nacional.
La solución que se apunta fué 

ya prevista en la Ley de dieciséis 
de , marzo de mil novecientos 
treinta y nueve que creó el Ins 
tituto citado, faltando solo desa
rrollar en normas de ejecución 
lo dispuesto en dicha Ley.

Por lo expuesto, a propuesta 
de los Mnistros de Trabajo y Ha 
cienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

• DISPQMGO:
Art. priderO.-Los probiëta 

tariOS de fincas y sóláres. que sé 
propongan realizar obras desti- 

* nadas a viviendas al amparo de ---- -
lá bey de .véiñlicinco de noviera' realice conforme a la Ley de bre de mil hoVedentqs ^suaren a j idealice con 
y cúatr", podrán solicitât w la , 
Junta Interministerial del Pará ' 
la concesión de préstamos en la 
cuantía ÿ condiciones previstas 
en la mencionada Léy, Onÿnan- ’ 
.i9s pará. su aplicación ÿ’ ciema^.
disposicîdnëâ.cdnniplemîenLms. | -ov.. ---------

Art. segundo.--Gófresponded teudi’^n la consideración de va- . 
lores del Estado y gozarán de 
ks beneficios y exenciones tri
butarias -fijados en la Ley de 
veinticuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta y uno, para 
las cédulas qüe dicho Instituto 
emite con destino a Crédito Na- j

Crédito para la Reconstrucción 
Nacional por el importe de la 
carga financiera que represente 
el pago de intereses y amortiza
ción de las cédulas que emita r 
sin perjuicio del reintrego por el 
mismo de las cantidades que

veinticinco de noviembre de mH 
novecierftos cuarenta y cuatro y 
pará él eumplimiento de- las de
más finátidades previstas en su 
Lev fUQdacionat de dieciséis de. 
marzo de mil novecientas treiqta
y í5 ueve

Art séptimo.—Estas cédulas

mentales propuestos. ¡
La Ley atiende a estos dos ás- 

. pectos fundamentales a través 
de sus artículos sexto y octavo, 
y de la primera y tercera de sus 
disposiciones adicionales,/con
cediendo, en el primero de lo.s 
artí 'ulos citados, ciertos benefi
cios de tipo tributario a los in- 
pauebles que se constfu.vaü al i 

• amparo de la misma, y facultan ! 
do por el segundo de ellos a las ; 
instituciones de previsión y aho- i 
rro para que puedan conceder ’ 
préstamos con la corréspondien 
te garantía hipotecaria. Las dis
posiciones adicionales de refe
rencia definen ÿ establecen en 
términos generales las funciones 
y atribuciones que en la ejecu 
cuióndela Ley corresponde al 
Departamento de Trabajo, y . 
muy especialmente, a la Junta ¡ 
Interministerial del Paro. I

al Ministerio de Trabajo, a tra
vés de. la Junta Interministerial 
del Paro, y de conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones ádicionales de la 
mencionada Ley, éí cofiocér, en 
primer término y de una manera 
fundamental la concesión de los 
préstamos que se soliciten al 
amparo de la misma,

Art. tercero.—En su vista, la 
Junta Interministerial dhl Paro, 
independientemente de las fun
ciones específicas que tiene en 
curso en rriateria de mitigación
del paro, será la única compe
tente para conocer, dictaminar y 
resolver sobre la imp )rtancia y 

i utilidad social de los expedien-
tes que ^e sometan a su consi 
deración viabilidad de las obras

Pero sería ciertamente inefi
caz el propósito si la concesión 
de estos préstamos no se hiciese- 
de ün modo adecuado, centrali 
2ando en los organismos co'mpe- 
tentes del Estado las . facultades 

j y atribuciones precisas para for- 
* malizar tales operaciones. De 

otra parte, no es procedente ha 
cer recaer sobre dichas institu
ciones de previsión y ahorro 
riesgos de préstamos ájenos a 
SUS finalidades primordiales, ni 
inmovilizar por largo plazo fon
dos que han de estar en. todo 
momento, disponioles para el

i a realizar, de la concurrencia en 
í ellas de los requisitos exigidos 
í en la citada Ley y,' en definitiva, 
’ sobre la procedencia que se soli- 
i citen al amparo de'la mis na.
i Art cuarto.— A los efectos 
í que se e.stablecen en su artículo 
!- anterior, y dado el mayor v >lu- 

men e importancia de la naisión 
confiada a la Junta Interministe
rial del Paro, la Dirección ádrni 
nistrativa, gestora y técnica de 
la misma, recaerá en un Comi
sario Nacional, con categoría de 
Director general, nombrado por 
Decreto, a propuesta del Minis-
tro de Trabajo

Art. quinto.—Los expe dient^ 
aprobados por el Ministerio de 
Trabajo, a través de la Junta In 
terministerial del Paro, pasaian 
al Instituto de Crédito para la 
reconstrucció Nacional, en cu
ya entidad se centraliza el servi
cio relativo a là concesión de 
préstamos. .

El Consejo de Dirección del

' val. L . ¡Las cédulas de Reconstrue- i 
cíón Nacional serán admisibles i 
como inversión de las reservas . 
obligatorias de las Compañías y j 
Empresas'mercantiles. j

Atr octavo — Las institucio
nes de^previsión y ahorro sus
cribirán cédulas de Reconstruc
ción Nacional por un inaporte 
igual a la tercera pyte de las 
cantidades que, conforme a la 
Ley de veintinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y ties, 
deben destinar, obligatoriamen
te, a inversiones sociales, que 
computará, caso necesario, en la 
forma prevista en el artículo oc
tavo de la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Las diferen
cias que surjan en orden a la ci
fra que deba suscribir cada enn- 
dad de ahorro o previsión serán 
resueltas por el Ministerio pe 
Trabajo.

El Ministerio de Hacienda, al 
autorizar cada emisión d .• cédu- 

. las de Reconstrucción Nacional, 
señalará el porcentaje de aplica
ción que corresponda a las insti
tuciones de previsión y ahorro, 
dentro de las cifras máximas

perciba por intere ses y amortiza
ción, de los préstamos realiza
dos. /

Art. décimo.—Por carecer lus 
Juntas Provinciales de Paro de 
consignaciones presupuestarias 
para el desarrollo de su función 
y én especial, para aterider a los 
servicios creados por las Orde
nanzas de siete de febrero últi
mo dictadas para la aplicación 
de ía Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, así como por el 
presente Decreto, y de acuerdo 
con lo que establece el de trece 
de abril último, las Delegacio
nes Provinciales de Trabajo Y .'D 
Junta Interministerial en Madrid, 
al recaudar el cero enteros diez 
décimos por ciento sobre los 
presupuestos de cada proyecto 
que sea sometido a su conside
ración, retendrán el cero enteros 
tres céntimos por ciento para 

i atender al cumplimiento de los 
1 servicios administrativos y tun 

■ ciones que les han . sido enco- 
! mondadas, poniendo el restoa 
i disposición del Instituto Nació- 
i nal de la Vivienda.1 Artículo undécimo.—Los Mi- 

nisterios de Trabajo y Hacienda, 
i en la esfera de sus respectivas 
t competencias, quedan autoriza

dos para dictar las disposiciones 
compl ímentarias que exijan la 

1 ejecución de este Decreto
Asi lo dispongo por el pr'ísen- 

‘ ^^M^Hd^a 28 de mayo de 1.945. 
, FRANCISCO FRANCO 
r El Ministerio de Trabajo

GIRON DE VELASCO

suscritas por las mismas. ,
Las instituciones de ahorro y 

previsión, cuando fo exijan sus 
atenciones económicas, podrán, 
con autorización del Minisberio 
de Hacienda, descontar en el 
Banco de España las cédulas de

Ayuntamiento de

. . ANUNCIO . 
969 

Arbitrio sobre el incremento 
del valer de los terrenos (Plus 
Valía) , .

Se advierte a todas las asocia
ciones, corporaciones, socieda
des y otras personas jurídicas

SGCB2021
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colectivas, de carácter perma- , 
nente, están obligadas a presen- j 
tárenoste Ayuntamiento, den
tro del plazo de un mes, a con' 
tar de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Bole- i 
ÎIN Oficial de la provincia, de- < 
claración jurada de cada uno de 
los inmuebles que posean dentro 
del término municipal^ a efectos 
de la exacción de la <Tasa de 
equivalenciá> (arbitrio sobre el 
incremento de valor experimen
tado por los terrenos durante el 
periodo de tiempo comprendido 
entre 1.° de enero de 1.940 y el 
mismo día ÿ mes de 1 945), con 
sujección al modelo que se les 
facilitará en el Negociado de 
Plus Valía, previniéndoles que, 
de no hacerlo en el tiempo fija
do se procederá a instruir de ofi
cio Jos expedientes respectivos, 
imponiéndose, a la entidad cau
sante la correspondiente sanción , 
de conformidad con lo determi
nado por la vigente Or denanza 
del arbitrio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de las en
tidades a quienes interese, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por la Base 2.® de la Ordenanza.

Logroño 22 de junio de l 945 
El Alcalde, a

ANUNCIO \
970

Arbitrio sobre solares sin edi
ficar

Durante el plazo de 15 días, a 
contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio, se halla 
expuesta, en el Negociado de So
lares la relación de lo solares 
sin edificar sujetos al arbitrio 
con los valores que les han sido 
asignados, a fin de que los co
nozcan los interesados. y puedan 
formular,- dentro del plazo i idi- 
cado, las reclamaciones que es
timen oportunas.

Los propietarios de solares po
drán impugnar no solamente la 
evaluación de los suyos, sino 
también la de los demás, si esti
man que son injustas conirespec- 
to a la asignada a lós de su pro
piedad.

Logroño 22 de junio de 1.945.
El Alcálde, 

JULIOPERNAS

Servicio Hacional del Tr 
ío

Precio* de Harina*
962 i

Los precios de harinas apro
bados por la Superioridad que 
regirán durante el próximo mes 
de Julio son los siguientes:

Harina de cupo corriente pese
tas, 187 74.

Harina de canje cartillas pese
tas, 10443

Estos precios se entenderán 
pe r Q. M. peso neto y al pie de 
fábrica.

Cuando se trate dé operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo éntreg ido al S N T. 
el harinero percibirá solamente 
trece pesetas con ochenta y siete 
céntimos, en concepto de dife
rencias de precios ectre el im
porte de los 90 Kilos de Harina 
y 9 Kilos de Salvado que le su
ministra y el valor de los 100 Ki
los de Trigo que reoresenta el 
resguardo endosado.

Lo ((ue se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 20 de Junio de 1.945.
El Ingeniero-Jefe •Provincial

Delegaeiún del Tribunal de 
Cuentas para ei Ramo de 

Correos
EDICTO

941 ,
D. Félix Carbajal Riego,JDele- 

gado ordinario y permanente del 
Tribunal de Cuentas para el Ra 
mo de Correos en la Dirección 
General de Correos y Telecomu
nicación

Hago saber: Que en el expe* 
diente administrativo judicial de 
reintegro al Tesoro, que más 
adelante se menciona, he dictan 
do una sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, di
cen así:

eSentencia,—En Madrid a 11 
de junio de 1945, vislo el expe
diente instruido contra el ex Car
tero Urbano de Cenicero (Lo,- 
groño) D. Juan Manuel Échego- 
yen Herrero, sobre reintegro al ' 
Tesoro de cuatro mil quinientas ’ 
trece pesetas con ochenta cénti
mos (pesetas 4 513'80),' descu- ! 
bierto resultante en los fondos ' 
del servicio del Giro Postal de 

.Ua Estafeta clausurada de dicha ' 
localidad durante el mes de no
viembre de 1 942, y 1.® RESUL 
TANDO:... .FALLO: Quedebj 
declarar y declaro Primera: Par
tida de alcance la de cuatro mil 
quinientas trece ptas. con ochen
ta céntimos (4 513 80 pesetas), 
importe de dos libramientos he- 
cnos efectivo el 6 de mayo y 30 
de junio de 1944, para nivelación 
de descubierto originado en los 
fondos del s( rvicio del Giro Pos
tal.—Segundo; Que es responsa
ble directo de su reintegro al Te
soro el ex Cartero Urbano de 
Cenicero (Logroño) D. Juan Ma
nuel Echegoyen Herrero, con 
más lo.s intereses legales de de 
mora al cuatro por ciento anual 
desde las expresadas fech is d ; 
su abono por el Tesoro, hasta el 
día en que se verifique el reinte
gro, sin que pueda exceder de 
los correspo i dientes a cinco años 
y de los gastos de procedimiento 
Tercero: Que no existen respon 
sabilidades subsidiarias por lo 
expresado en el Considerando 
tercero de esta Sentenciá.-Cuar- , 
to: Que condeno al mencionado 
D. Juan Manuel Echegoyen He
rrero. al pago de dichos alcance 
intereses de demora y gastos de 
procedimiento, reducidos por ; 
ahora, al reintegro en papel de ‘ 

^agos al Estado de todo lo actúa- j 
do a razón de veinticinco cénti- , 
mos de peseta, por cada pliego i 
invertido en él, conforme el artí ' 
culo 132 de la Ley del Timbre 
del Estado; precediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidade • declaradas 
tan pronta como tal sentencia sea 
firme y en su caso se remit i por 
la Superioridad certificación de 
la misma, al Delegad i ins ructor 
para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales. 
Así por esta mi sentencia que 
publicada que sea y notificada al 
único encartado, deberá elevarse 
en consulta a la Sala Especial 
del Tribunal de Cuentas, en el 
caso de no ser apelada en tiempo 
y forma y previa la contracción 
del alcance declarndo en la co 
rrespondiénte cuenta de Rentas 
públicas, lo pronucio, mando y 
filmo —Félix Carbajal Riego.— 
Rubricado.—Mellado».

Y para que sirva de notifica
ción al expre.ado encartado en 
rebeldía e ignorado paradero, de 
la Sentencia mencionada, que es 
apelable ante el infrascrito. Dele

gado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publica 
clón del presente edicto en los 
periodicos ('ficiales y en estrados 
_^tículos 10, 131 y 132 del Regla- 
STénto del Tribunal dé Cuentas 
de 16 de julio de 1935), expido el 
presente en Madrid a 11 de junio 
de 1945.

Ánunciof Oficiales
EDICTO

para notificar el^ embargo de 
fincas a los forasteros.

D. Pío Río Caro Recaudador 
de los Repartos de Utilidades 
del pueblo de Navarrete

Hago sabei : Que el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de los Repartos de Utili 
dades pertenecientes a los años 
1.940 a 1.944, ha acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
exoresan:

A dj» Nicolás Aguirrebeña de 
Marcos.

Una finca Rústica sita en la 
partida las Lombas de 2 fanegas 
y 6 celemines equivalente a 52 
áreas 20 centiáreas, linda N. con 
Pedro Loza, S. con Juan Soto 
E con Luciano Zárate y por O. 
con Bautista Asensio.

A D. Pascual Ayala y Rosa 
Domínguez.

Una finca Rústica sita en la 
partida de la Boqueras de 1 fa 
nega y 4 celemines equivalente 
a 27 áreas 96 centiáreas, linda 
N. con Pilar Murga, S. Río, E. 
Poyo y O Senda.

Otra f nca Rústica sita en la 
partida de las Encinullas de 6 ce
lemines equivalente a 10 áreas 48 
centiáreas, linda N. con Lorenzo 
Azofra, S Senda, E. y O Corral.

Otra finca Rústica sita en la 
partida de Valgaraoz de 1 fanega 
equivalente a 20 áreas 96 centiá
reas, linda N. Coto de la Graje- 
ra, S. Senda, E. Vda. de Valen 
tin Huergo y O. Tomasa Huer
go

A D. Serafín Alonso Alvarez
Una tinca Rústica sita sita en 

la partida de Corcuetos de 1 fa
nega y 5 celemines equivalente 
a 24 áreas 46 centiáreas. linda N. 
Julián Velasco, S. Casto Velas 
co, E. Un poyo y O Iden.

xA. D.® Eloísa Fernández.
Una finca Rústica sita en la 

partida de Planillo de l fanega 
equivalente 20 áreas 96 centiá
reas. linda N. El Regadío, S. Jo
sé Maria S intaolalla. E. Antonia 
Pérez y O Máximo P'érez.

j Otra finca Rústica sita en la 
f partida de Vizcaíno de 1 fanega 
I equivalente a, 20 áreis 96 centiá- 
i reas, linda N. Alberto Lasherhs, 
; S Genaro Pérez, E. Valentín 

Azofra y O Poyo.
A D Nicolás Foncea Alvarez
Una finca Rústica sita en la 

partida de Lentiscares de 11 fa
negas equivalente a 2 hectáreas 
30 áreas y 56 centiáreas, linda N, 
Simeón Foncea, S. Simeón Fon- 
cea, E José Goicochea y O. 
Emilio, de Marcos.

A Û P'elipe Grijalba García.
Una finca Rústica sita en la 

partida el Empalme, de 2 fane- 
' gas y 2 celemines equivalente a 

45 áreas 42 centiáreas, linda N. 
S E Cantoral y O. Luis Fon- 
cea

A D®. Isabel Lozano Santos.
Una finca Rústica sita en la 

partida de Candorras de 9 cele 
mines equivalente a 15 áreas 66 

. centiáreas, linda N. Cantorral S.

Coto de la Gréera, E. Antonio 
Otarte y O. Gregorio Serrano

A D*. Martina Kamírez,
Una tinca Rústica sita en la 

partida de la Cejudas, de 1 fane
ga y 6 celémines equivalente 
a 31 áreas 44 centiáreas, linda Ñ. 
Benito Diez, S. Antonia Pérez,E. 
Francisco Ramírez y u. Rufino 
Ruiz.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni, tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a esta Alcaldía 
el lugar de su residencia o la 
persona que ha de representaijes 
se les notifica él embargo por 
medio de la presente que por du
plicado se entrega a la Alcaldít 
de Navarrete, a fin de que sea 
remitido al Exemo. sefior Gober
nador cívilde la provincia, según 
dispone el artículo 152 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1 928, y se les re
quiere para que en término de 3 
días presente en esta Oficina los 
títulos de propiedad délos bie
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa 
Navarrete 9 de Junio de 1.945.

El Recaudador. /

EDICTO
974

Habiéndose confeccionado el 
Repartimiento general de utili
dades para este año corriente de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 15 días duran
te los cuales y tres días más, 
pueden los interesados exami
narlo y producir las reclamacio
nes escritas pertinentes funda
dos en hechos concretos y de
terminados.

Lo que se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de Pos contribuyentes in
teresados.

Santa Engracia 21 de junio de 
1945.

El Alcalde, t

973
Aprobado por el Ayuntamien

to de mi presidencia una habili
tación de crédito con cargo al 
sorante de la liquidación del pre
supuesto de 1945, para lo cual si 
instruye el correspondiente ex
pediente, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días 
a los efectos consiguientes.

¡ Santa Engracia 21 de junio de 
1945.

El Alcalde,

ANUNCIO
966

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento las liquidacio
nes y Cuentas 'Municipales co- , 
rrespondientes al Presupuesto 
y año de 1944, se ponen de mani
fiesto con sus correspondientes 
justificantes en esta Secretaría 
Municipal por el ^azo de 15 días 
hábiles a lo.s efectos de su exá- 
men y reclamación.

Estollo 20 de junio de 1.945.
El Alcalde, /

ANUNCIO
965

Formadas y aprobadas por es 
te Ayuntamiento las cuentas y 
liquidación del Presupuesto Mu
nicipal correspondiente al año 
1944, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días hábiles 
a. los efectos de un exámen y re
clamación.

. Villaverde 26 junio de 1945.
El Alcalde,
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